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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peaetea.
3» —
6» —

Lm suacripcionea se aolicitarán de la iMpecdán *• 
FeHereí ¿«l Hogar Pignattlli, calle Pígnateili, 87.

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
>ur giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
d i fondoa provinciales (Diputación Provincial).

ix» número* que se reclamen después de transe» 
■ridos cairo Ha» desde au publicación sólo se W 
.irán al precio de venta, o sea a 5» céntimos los de) 
.So corriente; 1'75 Ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cade línea o fracción que ocupe cada aaunaia 

o documento que se inserte 1'5» peaetaa. Al ontinal 
acompañará un aello móvil de UNA peseta por cada 
'n’ZosIÓdérechoa de publicación de númeroa extraoi 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo M »u»rtar»e 
previo abono o cuando baya peraona en la capital que 
^Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober. 
nador por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad nnlitar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejcm 
piar que se solicitará en el oficio de remisión de

a. u i.
orenta del HoOar PfowitelL

-.tro. año», una ne.eta
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

....netliaum.i.te que lo, -eño^ Alcalde* y

T Sm. -r^-e

S“'

cade «emeitre.

SECCION SECxUNDA
Núm. 4.872. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

‘ AGRICULTURA
Faena, de siembra.

Con motivo de hallarse próximas las'.aenas e 
siembra en esta provincia y en razón de la suma 
importancia que revisten tales activiuades aur 
eolas, mirando a su transcendente finalidad de 
procurar al país sus producciones nías ca -- 
rísticas v necesarias en todo momento, peu l) 
davía más en la actualidad, dadas las circunstan
cias excepcionales en que se encuentra la Na
ción cavo abastecimiento extraordinario obliga 
a maycces desvelos \ esfuerzos que nunca, por 

i‘-<iió de la presente circular se llama la aten
ción dle todas las Alcaldías del terricono de mi 
jurisdicción gubernativa, para que, por todos los 
medios’ a su alcance y de modo pareció»' a lo que 
las instrucciones sobre faenas cite recolección les 
señál'aban como misión peculiarísima e ineludible, 
adopten las medidas conducentes a que por nin
gún concepto queden sin sembrar las tierras ce 
labor de sus respectivos términos municipales, 
tratando de salvar la escasez de biazos y ye 
(dementCiS kile labranza con lo único que las cn- 
cunstancias aconsejan para poder suplir la defi
ciencia aludidla: el requerimiento al vecindario 
disponible para tales faenas de siembra, al obje
to de que, mediante un orden o sistema or tenado 
(De prestaciones de personal, material y ganado, 
se pue'dian llevar a cabo dichas operaciones agrí
colas en la forma más conveniente para todos y

. rn la Península, islas adyacentes, Cinnriae y w 
Las leyes obligan e legislación peninsular, a los veinte 

rritori0» de Africa / eUag no ge dispueieac otra cosa. (Cú 
días de su promulgación, si en euas
^Sosieione. del GobUrno^on ^.orias _ para ia^d. 

^‘después p'ara'los demás pueblo, de la misma provincia. (Ley 1. 
3 de noviembre de 1887).

si-nificaclaniente .para la causa naci.-ual en su 
^ecto económico-Druauctivo, lo que habua de 

índucir a considerar como una t^rave ral a .e pa
triotismo. además de desobediencia a las ordk- 
dencs emanadas dte mi Autor^ad como medida-: 
relacionadas con el interés puoheo, cu L.uier ca
so de negligencia o de desvio ñor qmci,^ están 
llamados o pueden ser reqm i h U1 ^‘‘¡,1'. 's 
esta orden para prestar ayuda-en las u leudas 
faenas de siembra en esta provincia primas a 
realizarse; encomendando a as Akal utb la.me 
cuenta inmediata de estos casos (si legaran a 
producirse, aunque no lo c.^poo). < 'os efectos 
de imposición dle las sanciones correctivas pro- 
c c c 1 c n t c s

Para el mejor cumplimiento de esta orden por 
las Alcaldías, se les indica como primera medlida 
que deben adoptar la de requerir a vecindario 
asricola para que. por los necesitados de ayuda 
en las mencionadas faenas de siembra se Eor- 
mulen en un plazo de quince días las petrciones 
oportunas, y a la vista de las pendones que se 
formulen, dichas Alcalis, asistidas de las [un
tas Vecinales, donde las hubiere, o del Ayun a
miento o Comisión del mismo, en oti o caso, de
berán organizar la equitativa <|istri1mcmn entre 
el vecindario apto para las prestaciones a que 
ainteriormente nos referimos, de la a^uda soli
citada tanto en personal como en material y ga
nado cHandb carácter de facultad o atribución a 
las resoluciones que adopten y a los i equerinucn- 
tos al vecindario que como consecuencia de 
ellas pueden efectuar, pues asi convicn^ a la h- 
ualidadl que se pretende con esta orden gmberna-

Zaragoza a 19 de septiembre de 1938.—Tercer
Año Triunfal. El Gobernador civil, 

Francisco Planas de Tovar.
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SECCION TERCERA
Niun. 4.877.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre 
de 1933, la Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado de In
tendencia Militar de la 5.a Región, a los efectos de fijación 
de precio por estancia de heridos y enfermos militares en 
Hospitales radicantes en los pueblos de jurisdicción de la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, ha señalado el 
precio por estancia en cada Hospital, correspondientes al 
mes de agosto último, en la forma siguiente:

II O S P 1 T ALES
Precio 

por estancia

Pías.

Cruz Roja de Zaragoza................................. 6*75
Id. de Alagón...................................... 6
Id. de Ejea de los Caballeros......... 5'75 
Id. de Gallar...................................... 6'05
Id. de 'l atiste .................................... 6

Facultad de Medicina de Zaragoza............ 6'40
Hospital Civil de La Almuniade D.a Godina 5 

Id de Calamocha  7'20 
Id. de Caminreal  6 • 
Id. de Cariñena  3*50
Id. de Daroca.............................. 6'40
Id. de Monreal del Campo.........  5'75
Id. de Zaragoza ..."................... 85

Manicomio de Nuestra Señora del Pilar... 4'50 *
Sanatorio de Veruela..................................... 7

A los referidos precios presentarán los referidos Hospi
tales, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
documentos que acrediten el servicio, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia para evitar expire el plazo señalado 
para reclamación de estos gastos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. - El Presidente, M. Allué Salvador.—Por acuerdo 
de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó— El Delegado 
de Intendencia Militar déla 5.a Región, Facundo Soler.

. ♦ ♦ ♦
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 

de 1850 e instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios de sumi
nistros a la Guardia Civil, han señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han suministrado a la 
Guardia Civil durante el mes de agosto último, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan..................... ".......... 0'40
Idem de cebada.............................. 1*56
Idem de paja................................    0*36
Litro de aceite.. . ............................ 2*65
Idem de petróleo............................ 0*90
Idem de vino.................................... 0*70
Kilogramo de carne......................... 4*65
Idem de carbón................................ 0*35
Idem de leña.................................... 0*08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las/elaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 1877 y Orden 

de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la ma
yor urgencia para evitar expire el plazo legal que con
ceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. —El Presidente, M. Allué Salvador.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.— 
El Delegado del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA

Núm. 4.873.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.

De orden dlel señor Jefe de los Serviros de In
tendencia Militar M la 5.a Región, se dispone 
por la presente a^JJllos los señores Alcades >c 
esta provincia que en el término de cinco días a 
partir de la publicación de la presente en este 
“Boletín Oficial” remitan a esta Sección Agro
nómica (Coso, n'úlmerh 82, 2.") un a\anee apro
ximado de la cantidad de vino que C2ns*’-*e!r".n 
se ha de obtener en la próxima oalmpaña •vitivi
nícola, cuyo dato es necesario conocer a 'dlidia 
Intendencia. _

Se recomienda eficazmente a todos los señores 
Alcaldes el exacto cumplimiento de lo que se or- 
idjenal en la presente circular, dado el carácter de 
urgencia y el fin a que es destinado, exigiéndoles 
las más estrechas respons^lbilidades caso de no 
cumplimentarlo en el plazo señalado, las cuales 
les serán exigidas inexorablemente.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal. — El Ingeniero Jefe Domingo 
Rueda \ Marín.

Núm. 4.874.
Siendo muchos los Ayuntamientos de esta pro

vincia que no han dado cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden ministerial de fecha 3 de 
agosto último, publicada en el "'Boletín Oficial 
d’el Estado” de fecha 4 d.el mismo mes, referente 
n remisión a esta Sección Agronómica antes 
v ¡ día 15 del presente mes die las declaraciones 
juradas presentadas por los tenedlores de ceba
da, avena y paja de cereal, que en virtud de la 
citadla disposición estaban c;J gados a presentar 
en los respectivos Ayuntamientos donde tuvieran 
sus existencias antes de la citada fecha, se hace 
saber por medio de la presente circular la'obli
gación inexcusable que tienen todlos los señores 
Alcaldes de dar cumplimiento con toda urgen
cia a lo ordenado en la citadla disposición, remi
tiendo a esta Sección Agronómica las citadas 
declaraciones, formuladas con arreglo a lo 'dis
puesto en la misma y debiendo venir formula
das en los impresos oficiales D, inúm. 1, 1938-39, 
que les ha remitido el Servicio Nacional del 
Trigo.

También se ha observado (|ue las declaracio
nes remitidas por los pocos Ayuntamientos que 
lo han efectuado lo hacen en impresos que no 
son los del modelo oficial, así como que. al hacer 
la deducción en las respectivas declaraciones de 
las cantidades (pie se han de reservar para la In
tendencia Militar, las deducen de las que tiene cada 
uno declaradas para la venta o sobrante, siendo

M.C.D. 2022
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así <iue lo han de ser sohr* la cantida 1 total reco
lectada por cada uno, sin tener en cuenta para 
nada sus necesidades que se cubrirán necesaria
mente con el sobrante si lo hubiere d< lo decla
rado, debiendo hacer saber a los interesaldlps que 
las cantidades a reservar lo han dle ser con arre
glo a 1c eme se dispone en la citada Orden.

Se les hace saber a tos señores Alcaldies que 
han de dar cumplimiento ex-cto a lo que se dis
pone en la citada disposición y que se exigirán 
las responsabilidíades a que hubiere lugar caso 
de no efectuarlo y que las declaraciones han de 
obrar en esta dependencia antes dlel día 25 del 
actual. •

Lo que se publica en este “Boletín Oficial" 
para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfail. — El Ingeniero Jefe, Domingo 
Rueda v Marín.

Núm. 4.830.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado ^Boletín Oficial del día 22) y de 
las instrucciones contenidas en la circular núm. 27 pro
visional del Servicio Nacional de Industria del Minis
terio de Industria y Comercio, registrada de entrada en 
la Delegación Provincial de Industria de Zaragoza con 
el núm. 2.758 y fecha 10 del mes en curso, se abre in
formación pública sobre las instancias de solicitud si
guientes:

1 . —D. Juan Oyarzábal Sierra (calle Boggiero, 40, 
Zaragoza), solicita autorización para instalar rabrica de 
enciende-fuegos, con las características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 6.000 pesetas.
Enciende-fuegos de uso doméstico.
Personal: Un obrero, dos aprendices y dos envolve

doras.
Producción diaria: 1.600 paquetes.
La instalación está terminada.
Fecha de la solicitud: 30 de agosto.
2 .—D. Francisco de P. Sala Morgades (calle de 

D. Jaime I, 34, 2.° deha), solicita autorización para es
tablecer laboratorios químico-farmacéuticos, con las 
características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 7.500 pesetas.
Personal: El titular.
Producción: Variable, unas 300 piezas mensuales.
Plazo de puesta en marcha: primer mes.
Fundamenta su petición en la escasez o falta de es

pecialidades en plaza.
Fecha de la solicitud: 3 de septiembre.
3 .- D. Juan Francisco Hernández (Hijo de S. Her

nández), calle del General Franco, 14 y 16, prak, 
Zaragoza, solicita autorización para reanudar, reorgani
zándola, su industria de deslanado de pieles y fabrica
ción de curtidos, con las caracteríscas sigutentes:

Emplazamiento: Montañana (Zaragoza).
Capital: 300.000 pesetas.
Personal: Dos encargados, un contable y diez a 

veinte obreros.
Producción: Máximo de 300 pieles de ganado lanar, 

produciendo badanas curtidas, o 600 cuando produzca 
casco deslanado semifabricado en picklaje.

Plazo de la reapertura: Dentro del próximo mes de 
diciembre.

Fundamenta su petición en necesidades de reorga
nización de-la industria y conveniencia de traslado.

4 .—D. Antonio Collados Aquilé (calle de la Indus
tria, núm. 14, , Zaragoza) solicita autorización para 
reanudar industria de fabricación de jabón, con las si
guientes características:
' Emplazamiento: Zaragoza.

Capital: 10.000 a 15.000 pesetas.
Personal: De momento ningún obrero, luego uno o 

dos.
Producción: De 300 a 590 kilogramos diarios.
Plazo de puesta en marcha. Seguidamente.
Fundamenta su petición en su deseo de atender ai 

público que acude a su despacho.
5 .-D. Constancio Viamonte Galindo (Avenida de 

San José, 9, Zaragoza) solicita autorización para ins
talar fábrica de jabón común, con las siguientes carac
terísticas:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 40.000 a 50.000 pesetas.
Personal: Dos obreros, maestro jabonero y ayudante. 
Pi -ducción: Calcula 15.000 a 20.000 kgs. mensuales.
Plazo de puesta en marcha: El próximo mes de oc

tubre.
Fundamenta su petición, entre otras razones de carác

ter particular, en que trata de ayudar al abastecimiento 
del mercado de jabones, en el que, en ciertas épocas, 
se nota escasez.

6 .-D. Gregorio Abello Roca (calle de Sixto Celorrio, 
16, 2.° izquierda) interesa autorización para terminar la 
instalación y poner en marcha una fábrica de chocola
tes, con las características siguientes:

Capital: 6.000 pesetas.
Personal: Los solicitantes y dos aprendices.
Producción: Máximo 100 kilogramos dia, en jornada 

de ocho horas (3C0 a 350 libras). _ _
Plazo de puesta en marcha: Iniciada la instalación 

antes de la promulgación del Decreto de 20 de agosto 
de 1938, calcula terminarla el 20 del corriente mes.

Fundamenta su petición en la insuficiente producción 
de las fábricas establecidas en la provincia, en relación 
con el consumo.

7 .—D. Román Bautista Valero, representando" a la 
Sociedad Limitada Cano y Bautista, de Belchite, solici
ta autorización para ampliar fábrica de aceites, insta
lada en dicha villa, con los siguientes datos:

Capital: El de la empresa, 114.000 pesetas.
Las obras de ampliación suponen 50.000 pesetas 

que aportarán los socios. ,
Personal: En la época de fabricación, un empleado y 

cinco obreros por turno.
Producción: 150.OJO kihrgramos, variando con la 

importancia de la cosecha de oliva.
Plazo de puesta en marcha: cuarenta y cinco días 

después de concedida la autorización pueden estar ter
minadas las obras de ampliación. ,

Fundamenta su petición en que después del paso por 
Belchite de las hordas rojas sólo queda en pie la fá
brica de aceite del solicitante, de entre las cuatro que 
existían, y con ella se satisfacen las necesidades de mol 
turación de los olivareros de Belchite y su término.

8 .—D. José María Javierre López y D. Higinio Gracia 
Ibáñez (domiciliados en Zaragoza, calle San Lorenzo, 
36, l.°, y Mayor, 21, respectivamente) solicitan autori
zación para instalar en Zaragoza una imprenta, con las 
siguientes características:

Capital: 5.000 pesetas por cada una de las parí-s.
Personal: Los solicitantes y dos aprendices. •
Producción diaria: Se estima en 12.000 ejemplares.
Plazo de puesta en marcha: La instalación se llevará 

a cabo en cuanto se conceda la autorización.
Fundamentan su petición en el excesivo trabajo que 
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pesa sobre la industria gráfica, contribuyendo a la nor
mal cumplimentación de los encargos.

Se trata de adquirir una imprenta instalada en Zara
goza e inactiva hace años.
’ Por el presente se someten a información publica las 
peticiones expresadas, por un plazo máximo de ocho 
días, contados a partir de la fecha de su publicación en

este Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual podrán presen
tarse oficialmente en la Delegación de Industria de Za
ragoza las reclamaciones que se estimen oportunas. _

Zaragoza, 17 de septiembre de 1938.— rercer Ano 
Triuntal.— El Ingeniero-jefe interino, J. Santandreu 
Averly.

IIISTIIITO
Núm. 4.637.

mi niuiiozi
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de: Pesca fkivial 

(capitulo 3.", articulo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante e|

mes de agosto de 1938:

Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia

NOMBRE f APELLIDOS 
DEL ADQUIBENTE

VECINDAD PROFESION

.........—

Marcelino Martínez Navarro........ Nlnvillas ......................... jornalero
149 5 Maestro
150 5 Zaragoza......................... jornalero
151 5 Pescador
152 5 csteban cambra canuiai...............

Idem............................. Rentista
153 8 Idem............................. Ferroviario
154 11 jviariaiiü López dmos..................

Bernardo Velilla Sancho............... Jubilado 
Médico155 11 ' Idem............................

156 11 Enrique l /h v iio  /Asciibiu................
Fabián García Melús.................... Jornalero

157 13 Torrijos........................... Idem
158
159

16
17

LUIS veiiiia rUlien).......................
Manuel Samprieto Modrego........
Nazario Giol Casellas...................

San Juan....................... .
Zaragoza ...................

Médico 
Propietario

160 18 Ejea................................ Industrial
161 20 Zaragoza.......................• • jornalero
162 20 Koberto i rigo Komeo.................

Sástago........................... Electricista
163 22 rearo coruma r mg.....................

Utebo............................... Jornalero
164 24 oeniio ooier Derutjo.....................

Zaragoza......................... Idem
165 24

25
Mario íVionieruL i ma...................
hiliiin AndrAs Anadón.................. Idem............................. Idem

166 lUllcUI rAlik.il L3 r^i incivil .................................

Paulino Fontal Lobaco................. Alcalá ....................... Idem
167 27 San Juan.......................... Idem
168 27 Victoriano cauucvina...................

Idem............................. Idem
169 27 Agustín uay uarcia.....................

Idem................... ......... Idem
170 27 Francisco oanenez usvi...............

Idem............................. Idem
171 27

Eduardo Gay Sanjuán.................. Idem
172 27 Idem............................. Idem
173 27

Teodoro Domínguez Gimeno .. • • Alapón ....................... Idem
174 29 Idem............................. Idem
175 29 Brea................................. Idem
176 29 reuro Alonso oeruejo.................

Idem............................. Idem
177 29 Idem............................. Idem
178 29 Francisco Benedí Luna.................

Idem............................. Idem
179 29 Idem
180 29 Dixto rimiia Aramegui.................

Idem ........................... Idem
181 29 1 abio noza . ................................. Pescador
182 30 Mariano t inza casuno.................

Idem............................. Carpintero
183 31 Cestero
184 31 KamOn uimenez uinienez...........

Zaragoza, 6 de septiembre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-BI Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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Núm. 4.686.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo délas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes de agosto de 1938:

Zaragoza, 12 de septiembre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-El Inspector provincial veterinario, Balbino López
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Ovina.......
Id............Carbunco bacteridiano.. •

Id...................................
Id..................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................

Distomatosis.....................
Fiebre aftosa....................

Id

Ateca...................
Ejea............    .

Id.....................
Sos.......................

Id.....................
Zaragoza.............
Ateca...................
Ejea.....................
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Caprina ....
Id............

Ovina.........
Id...........
Id...........
Id...........

Bovina.......
Ovina.........

Id...........
Bovina.......
Ovina.........

Id............
Bovina,....

Id............
Ovina.........  
Porcina....... 
Bovina........ 
Porcina .... 
Canina....... 
Bovina.......

Id............
Ovina........

Id............
Id............
Id............
Id...........
Id............
Id............
Id............
Id............
Id...........
Id............
Id...........
Id............
Id............
Id...........
Id............
Id...........
Id...........
Id...........
Id...........
Id...........

Bovina.......

Id Caspe...................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id. .............................
Id...................................
Id. ...

La Álmunia ........
Id.....................

Borja....................
Pina.....................

Id.....................
Zaragoza.............

Pedroía...............
Id.....................

Pozuelo de A......
Quinto.................

Id......................
Zaragoza.............

Id...................................
Mal rojo...........................
Perineumonía...................
Pesterporcina...................
Rabia.................................
Tuberculosis....................

Id. J.......................
Viruela..............................
Viruela inoculada.............
Viruela..............................

Id...................................
Id. .

Id°....................
Tarazona.............
Zaragoza.............
Calatayud.............
Daroca.................
Ateca...................
Zaragoza.............

Id......................
Id.....................

Daroca...............
Calatayud............
Cariñena.............

Id 7.................
Novallas..............
Zaragoza.............
Calatayud............
Langa del Castillo 
Aniñón.............
Zaragoza..............
Alfajarín..............

Id............
Atea......................
Belmente..............
Cariñena...............

Id...................................
Id

Sos.....................
Daroca................

Castiliscar........v.
Daroca...........

Id............................... ..
Viruela inoculada ......
Viruela..............................
Viruela inoculada.............
Viruela..............................

Id

La Almunia........
Id.....................

Pina..... ...............
Id....................

Daroca...............
Id.....................

La Almunia..........
Id..................

Monegrillo...........
Id. 7...............

Nombrevilla........
Montón.............

Id................................... La Almunia.........
Id.....................

Zaragoza............

Morata de jalón...
Id.........."........Viruela inoculada.............

Viruela...............................
Id.

Pastriz ..
Ejea.................... Sádaba...............

Viruela inoculada.............
Viruela...............................

Id...................................

JId...................
Calatayud...........  
Daroca...............  
Pina................... 
Calatavud .......

Id................
Santa Cruz de G. .
Villafeliche...........
Villafranca............
Calatayud......... . ..

51
1 1 130

762
1Id.................................
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1925

Administración Central Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA

EPIZOOTIAS

Cuadro estadístico de las enfermedades infeclo-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en la España liberada durante el mes de junio de 1938, según los datos remiti
dos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de l el crina nos:

ENFERMEDAD PROVINCIA
Munici

pios

1
ESPECIES ATACADAS

ivasio- 
nes (

Bajas 
por 

nuerte 
sacri1- 
ficio

6 Bovina......................... 42 —
Aborto epizoótico, . . •

l ugo ...............................................
1 Idem..................... • • • 4 —

.............Vy I CllbL......................................................................................

46 —

Agalaxia contagiosa...
• } Caprina.........................30 __

Cácei es............................................ — ---------
30 —

1
1

Ovina............................ 2 2
Idem.............................. 655 85

DtiLiaj ... .......................................................   •

C'ánprpQ . ........................................................................ 2 Bovina.......................... 7 5
1 «V V 1 . ..............  ' • 7 Ovina............................ 80 80Idem................... .............................

l'ádí . ................................................. 2 Bovina......................... 3 3tlLU Z/ •........... ................
10 Idem.............................. 31 31Lu Coi una............................

1 Idem............................ 1 1Las raimas....................................
1 s 
s

2 2
61 45

Lugo............................................. ■ ■ ■ 1 8 8
Carbunco bacteridiano.. 1

3
1 1...... ..................................................... 4 4

v ......................................................
2 6 6
1 1 1............................................................
1
1

1 1
Soria v zona lib. Guadalajara. ■ 11 11
Toledo y zona lib. de Madrid.. 1

1
1

1
11 11

i Idem................................................. 24 7
\ 2 7 7Zaragoza y ic iu l i ........................................

917 311

. - . 1 Bovina......................... 1 1
1
1

Idem ........................... 1 1
.. ................................. . 6 6

Carbunco sintomático . 4 25 25Lugo..............................................
1 Idem............................1 1
1
1

Idem............................4 4oCgüv Id.............................................
Idem...........................2 2zarnoi . .......................

40 40

1 1 1cacei es...........................................
1 1 1Cisticercosis ................. L-d v-UI Und■......................................................
1 1 1

__________
M.C.D. 2022



1926 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1927

Bajas

ENFERMEDAD PROVINCIA Munici
pios

ESPECIES ATACADAS
Invasio

nes
por 

muerte 
o sacri-

ficio

Cisticercosis................... Zaragoza y Teruel...................... 1 Porcina......................... 1 1

4 4

Segovia............................................ 1 Bovina.......................... 1 1,
Distomatosis................... Idem.................................................

Soria y zona lib. de Guadalajara.
1
1

Ovina............................
Idem ............................

3
5

3
5

Vizcaya............................................. 1 Idem.............................. 15 15

24 24

Cáceres........................................... 1 Bovina.......................... 2 —
Huesca............................................... 7 Idem.............................. 1300 —
Idem................................................. 9 Ovina............................ 19123 —■
Idem................................................... 1 Porcina......................... 25 —
Navarra ........................................... 2 Ovina............................ 1575 —

Fiebre aftosa................. Toledo y zona lib. de Madrid... 
Idem...................................................

7
2

Idem..............................
Caprina........................

1040
56 —

Idem................................................... 6 Porcina......................... 123 7
Idem................................................... 6 Bovina......................... 481 165
Zaragoza y Teruel...................... 3 Ovina............................ 1000 —
Idem................................................... 1 Caprina....................... 5 —
Idem................................................... 1 Bovina ........................ 57 —

24785 172

Fiebre de Malta............ Badajoz........................................... 1 Caprina....................... 6 1
* 1Logroño............................................ 1 Idem.............................. —

6 2

Linfangitis epizoótica... Córdoba........................................... 1 Equina ........................ 9 2

9 2

Mal rojo............................ Sevilla............................................... 1 Porcina......................... 30 12

30 12

Muermo............................ Badajoz........................................... 1 Equina.......................... — * 3

— * 3

Lugo................................................. 1 Aviar............................ 30 26
Pasteurelosis................... Navarra............................................. 1 Porcina........................ 16 4

Zaragoza y Teruel....................... 2 Aviar............................ 100 100

146 130

Alava................................................. 1 Bovina.......................... 1 1
Perineumonía exudativa Guipúzcoa ...................................... 2 Idem.............................. 2 1

contagiosa..................... Navarrra...........................................
Valladolid.........................................

1
1

Idem..............................
Idem..............................

5
4

5
4

Vizcaya........................................... 2 Idem.............................. 3 3

15 14

Peste porcina................... Avila.................................................. 1 Porcina......................... *31 *71
Burgos.............................................

/
1 Idem.............................. *5

ENFERMEDAD PROVINCIA Munic 
píos ' ESPECIES ATACADAS Inva

siones

Bajas 
por 

muerte 
o sacri

ficio

• Cáceres........................................ 1 Porcina . . . 82 71
La Cortina.................................. 6 Idem.......... 22 18
Lugo........................................... 8 Idem • ■ 159 106
Navarra.................................... 1 Idem ■.. 6 5
Orense............................................ 5 Idem........................... 30 30
Oviedo....................................... 1 Idem 1 * 6

Peste porcina ................. Falencia...................................... 3 I d e ni 74 47
Pontevedra................................. 3 I d e m . ............... 17 15
Segovia.......................................... 5 Idem............................. 50 25
Sevilla ........................................ 1 Idem.. 80 15
Toledo y zona lib. de Madrid. . 1 Idem............................. 65 37
Valladolid.................................. ? Idem 13 * 17। ■ Zaragoza y Teruel ..................... 1 Idem........................... 1 1

631 469

Avila.......................................... 1 ( nninn 1 1
Badajoz................................... 1 Idem 1 1
Cáceres..................................... 1 Fniiinn 1 1
Idem.................................... ] Rovin a 1 ■ ।
Idem.......................................... 2

uuvilla . ...........................  . . .
(' n n i n a 3 3

Guipúzcoa.............................. 1 2 7
Granada....................................... 1 Felina... 1 1
La Coruña ................................ 4 ( anina. 10 10
Málaga....................................... 3 Idem. 4 4
Oviedo.......................................... 2 Idem.. 2 2
Falencia.......................................... 1 Idem.... 1 i
Pontevedra.................................... 6 Idem ........................... 7 -i
Santander................................... I Porcina . 3 3
Idem............................................ 1 (anina 1 1
Segovia........................................... 1 Bovina 1 1
Idem................................................... 1 Ponina 1 1
Idem............................................... 3 Canina 4 4
Idem............................................ 1 Ovina 1 1
Sevilla............................................ > ( anina 6 6
Idem........ . ...................................... 1 Bovina.......................... 1 1
Valladolid......................................... 1 ( anina 1 1
Idem.....................................................| 1 Felina........................... 1 1
Vizcaya............................................. 1 ('anina 1 1
Zaragoza v Teruel........................ 1 Idem............................. 1 1

56 56

Sarna.................................
León.................................................
Navarra......................................

1 
?

Caprina....................... 
dem.............................

6
79

— (

Zaragoza y Teruel........................ 1 dem.............................. * 3
afe _* 3

Triquinosis....................... Alava................................................ 1 Porcina......................... 1 1

Alava.......................................... 1

1

1 ।
Zádiz.............................................. .. 2 dem.............................. 2 2
Córdoba.......................................... 3 dem . . . ............... 8 8
Guipúzcoa........................................ 1 dem 1 1
3 ranada........................................... 1 1 1

• 1.a Coruña............................ .......... 5 dem.............................. 7 6

M.C.D. 2022



15ULE7IN OFICIAL1928

ENFERMEDAD PROVINCIA

Tuberculosis... .................

Las Palmas.....................................
Logroño............................................
Oviedo.......... .................................
Pontevedra.............. ".......................
Santander.........................................
Valladolid.........................................
Vizcaya.............................................
Zamora.............................................
Zaragoza y Teruel.......................

Viruela..............................

Burgos..............................................
Patencia............................ '.............
Segovia...........................................
Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Toledo y zona lib. de Madrid... 
Valladolid......................................... 
Zamora ....................................... ....
Zaragoza y Teruel.....................

7

2

2
3

11

1
1
1

2
1

Munici
pios

2
6

ESPECIES ATACADAS

Bovina 
Idem . 
Idem .
Idem .. 
Idem .
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem .

Ovina 
Idem.
Idem 
Idem .
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Invasio
nes

Bajas 
por 

muerte 
o sacri

ficio

1 1
1 1
1 1
8 8
3 3
1 1

10 10
1 1

19 19

65 64

40 —.
6 —

177 2
404 21
744 2
105 2
243 15

153(5 97

3255 139

/
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bh La PROVINCIA DE ZARAGOZA 1929

ENFERMEDADES

Aborto epizoótico

Agalaxia contagiosa

Carbunco bacteridiano

Carbunco sintomático.

Cisticercosis

Distomatosis

Fiebre aftosa

Fiebre de Malta

Linfangitis epizoótica.

Mal rojo .

Mueimo

Pasteurelosis

Perineumonía exudativa contagiosa

Peste porcina

SfJ.

Rabia..

Sarna

R E ÍS U M E FX*

To t al es

ESPECIES ATACADAS

Bovina

Caprina

Bovina. 
Equina 
Ovina . 
Porcina

| Bovina 
i Equina

-To t al es .

Porcina

Bovina .
Ovina..

To t al es

! Bovina.
' Caprina 

Ovina . 
Porcina.

To t al es

Caprina

Equina

Porcina

Equina

Aviar.. 
Porcina

To t al es

To t al es

Bovina

Porcina

Bovina ... 
Canina.... 
Equina ... 
Felina ... 
Porcina...

Caprina

631 ¡ 469

Bajas
Invasio- por 

muertenes o sacri-
ficio

46 —

30 .—

107 89
3 2

783 213
24 7— ---- —---

917 311

34 54
6 6

40 40

4 4

1 1
23 23

24 24

1.840 165
61 —

22738 —
148 7

24787 172

6 2

9 2

30 12

— * 3

130 126
16 4

146 130

___ 15 J4

3
45

2
2
3

56

28

3
45

2
2
3

56

3

M.C.D. 2022
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(*) Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores.

E N FtE R M E D A D E S ESPECIES ATACADAS Inva
siones

Bajas 
por 

muerte 
o sacri

ficio

Porcina.......................................  • • 1 1Ti iquinosis......................................   - ............................ .. • ■

Bovina...............................................65 64i iiDercuiosis............. ..............................................

Vit uela ...................................................................................... Ovina............................ ...................3.255 139

—

Burgos, 9 de agosto de 1938.-Tercer Ano Triunfal.-El Jefe del Servicio Nacional de Ganadería, 

Mariano Rodríguez de Torres.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 54, de fecha 23 de agosto de 1938).

Núm 4.824.

Comisión Inspectora de Militarización 
del 5.° Cuerpo de Ejército

Orden
Los señores Jefes de entidades, centros, fábricas, 

talleres, etc., dé Zaragoza y su "provincia, o que depen
dan de los Jefes militares de fabricaciones de material 
de guerra y efectos militares de Zaragoza, aunque 
estén enclavados en provincias limítrofes que no se 
hallen liberadas completamente y tengan personal del 
reemplazo de 1928 trabajando en ellas, remitirán con la 
posible urgencia a esta Comisión Inspectora delegada 
del Exento. Sr. General deja 5.a Región Militar (Cen
tro de Movilización número 9, Cuartel de San Lázaro, 
Zaragoza), relación nominal de los mismos, especi
ficando reemplazo, Caja de Recluta donde fueron alis
tados, Cuerpos donde han servido, situaciones milita
res que han tenido, tiempo que llevan en la fábrica tra
bajando y cargo que desempeñan, fecha en que fueron 
militarizados y por qué Autoridad y si han aparecidi) 
movilizados o militarizados con carácter provisional 
en algún número del Boletín OJicial del Estado. ,

De todos los que hubiesen aparecido en el Boletín 
Oficial del Estado como militarizados o movilizados 
con carácter provisional, los citados Jefes óarán 
cumplimiento a cuanto dispone el Boletín Oficial 
número 410, de 4 de diciembre de 1937, por conducto 
de los |efes de las Comisiones militares de quien de
pendan, como el citado Boletín Oficial determina. 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1938.-1 ercer Año
Triunfal.—El Coronel-Presidente.

SECCION SEXTA
p;SCÓ Núm. 4.864.

El día 28 del actual y hora de las doce, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta de 
los aprovechamientos de pastos en los diferentes 
montes de este término municipal, bajo el tipo, condi
ciones y orden de prelación que rigen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de fecha 10 de agosto ultimo. 
' Si en la primera subasta no hubiese licitadores, se 

celebrará otra segunda el día 9, a la misma hora y 
local.

Escó, 14 de septiembre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Mariano Arguedas.

MONTERDE Núm. 4.867.
No siendo conocido por esta Alcaldía el paradero 

de Julián Sauz Pardos, hijo de Antonio y Pascuala, 
nacido en este pueblo-en 5 de enero de l_07, que fué 
alistado en este Municipio en el reemplazo de 1928, se 
le cita por medio del presente para que inmediatamen
te haga su presentación en la Caja de Recluta numero 
31, de Zaragoza, según se halla ordenado, apercibido 
pararle el perjuicio consiguiente si deja de hacerlo. _ 

Monterde, 20 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde: P. O., Ramón Marín.

RETASCÓN Núm. 4.861.
El día 29 del actual, a las diez y once horas, respec

tivamente, tendrán lugar en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia, las subastas de aprovechamientos de 
pastos de los montes «Comunes» y «Dehesa Esparizo- 
nal», de este término, para el año forestal de 1938-39, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si estas subastas quedasen desiertas por falta de 
licitadores, se celebrará una segunda diez dias después, 
a igual hora y bajo las mismas condiciones.

Retascón, 18 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Joaquín Esteban.

RUESTA Núm. 4.860.
D. Francisco Sabio Labay, Alcalde - Presidente de 

esta villa de Puesta;
Hago saber: Que el día 25 del corriente mes de sep

tiembre se celebrarán en la Casa Consistorial las pri
meras suoastas de los aprovechamientos siguientes, 
conforme a las condiciones que están de manifiesto en 
Secretaría y por el sistema de pliego cerrado, según el 
Reglamento de 2 de julio de 1924:

Ala horádelas once de la mañana, la de pastos 
por un año forestal (L° de octubre a 30 de junio) de 
las corralizas y montes siguientes: «Corraliza de Cer- 
cito», para 150 lanares; tipo, 600 pesetas. «Corraliza 
del Lugar», 250 lanares; tipo, 600 pesetas. «Corraliza 
del Vallés», 200 lanares; tipo, 500 pesetas. «Corraliza 
de Viliella», 100 lanares; tipo, 150 pesetas. «Paco y sus 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1931

falderas», 300 lanares; tipo, 600 pesetas. «Sierra» o 
«Monte Alto», 1.000 lanares; y 40 mayores, tipo, 3.650 
pesetas, a pagar en dos plazos, el l.° en octubre y el 
2.° en marzo. En la «Corraliza de Cercito» y la «Sie
rra» o «Monte Alto» es la tercera anualidad de las cin
co adjudicadas al Ayuntamiento, quien permitirá la en
trada del ganado que se consigna en el aprovecha
miento vecinal. Depósito provisional que se exige, el 
5 por 100 del tipo de subasta, y como depósito defini
tivo el 10 por 100 del valor anual del remate.

Si quedan desiertas, se celebrarán segundas subas
tas, en ¡guales condiciones, el próximo dia 2 de octu
bre, a la misma hora.

Puesta, 19 de septiembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Francisco Sabio.

VERA DE MONCAYO Núm. 4.893.
Desconociéndose el paradero de los mozos que a 

continuación se expresan, asi como el de sus padres, 
los cuales fueron alistados en el Ayuntamiento de esta 
villa como pertenecientes al primero y segundo trimes
tres del reemplazo de 1928, se les cita y emplaza por 
medio del presente edicto para que hasta el día 22 de 
los corrientes hagan su concentración en la Caja de 
Recluta de la provincia, núrn. 31, con objeto de ser 
destinados a Cuerpo o sufrir las revisiones y clasifi
caciones que les correspondan en su caso, todo bajo 
su más estrecha responsabilidad en caso de incompare
cencia sin causa justificada que se les impida:

Mozos a quienes se cita y emplaza.
Emilio Anel Rosich, hijo de Luis y Nemesia, nacido 

en 6 de febrero de 1907.
Francisco M. Aznar Martínez, hijo de Germán y Mo

desta, nacido en l.° de abril de 1907.
Máximo Martínez Martínez, hijo de Pablo y Petra, 

nacido en 24 de enero de 1907. ,
José M.a Martínez Martínez, hijo de Gerardo y Ma

ría, nacido en 12 de mayo de 1907.
Vera de Moncayo, 16 de septiembre de 1938.—Ter

cer Año Triunfal.-El Alcalde-Presidente, Gregorio 
Pablo.

SECCION SEPTIMA
administ r ac ión de j ust ic ia

' Requisitorias.
Baj.i apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ímcm 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en é» 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 3' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, *664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Juzgados militares.
Núm. 4.900.

. GUTIERREZ DE LA HOZ (Juan), hijo de Francisco 
y de Carmen, natural de Mincha Real (Jaén), de 23 
años de edad, soldado del Primer Grupo de Escua
drones del Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
1.° de Caballería, y cuyas señas personales son éstas: 
estatura, 1‘540 metros, pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos castaños, nariz aguileña, barba regular, boca re

gular, color sano, frente ancha. Comparecerá , en el 
término de diez días, a contar desde la publicación de 
esta requisitoria,jen el Juzgado de este Grupo en Villar 
del Cobo (Teruel), y de no hacerlo asi será declarado 

en rebeldía. , • "
Villar del Cobo a trece de septiembre de mil nove

cientos treinta y ocho.—Tercer Año I riunfal.—El Se
cretario, Juan Agrasas Vidal.—V.° B.°: El Teniente 
Juez instructor, (ilegible).

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.818.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de I arazona;
Hago saber: Que el día 20 de octubre, a las diez ho

ras, se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Trasmoz la segunda subasta de 
¡os bienes embargados a Cirilo Pérez Andia, en méritos 
del expediente administrativo de responsabilidad civil 
que se le ha seguido, sirviendo de tipo para esta subas
ta el de tasación con rebaja de 25 por 100 y con arre
glo a las demás condiciones fijadas en el edicto publi
cado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia corres
pondiente al día 9 de agosto último, en el cual se des
criben dichos bienes y su tasación.

Dado en Tarazona a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Priunfal.— 
Francisco Casas.-El Secretario, Angel Astray.

• Núm. 4.819. •
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de I arazona;
Hago saber: Que el dia 20 de octubre próximo, a las 

once horas, se celebrará en este Juzgado y en el muni
cipal de Malón la segunda subasta de los bienes em
bargados a Lino Jaime Tabuenca, en méritos del expe
diente administrativo de responsabilidad civil que se le 
ha seguido, Sirviendo de tipo para esta subasta el de 
tasación con rebaja del 25 por 100 y con arreglo a las 
demás condiciones fijadas en el edicto publicado en el 
IBo Le t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al 

dia 5 de agosto último, en el cual se describen dichos 
bienes y su tasación. .

Dado en Tarazona a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y ajocho.—Tercer Año PriunfaL — 
Francisco Casas. —ÉlW>ecretario, Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.905.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros de este Banco, número 847, expedida por nuestra 
Sucursal de Belchite a favor de 0.a Isabel Gimeno Butil 
y D.a Josefa Lafox Gimeno, indistintamente, se anuncia 
para que en caso de que alguna persona se crea con de
recho se sirva presentarse en estas oficinas, Coso 47 
y 49. .

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada la mencionada 
libreta, procediéndose a expedir un duplicado de la 
misma, q ¡edando este Banco exento de toda responsa
bilidad. ,

Zaragoza, 20 de septiembre de 1938.— I ercer Año 
Triunfal.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oftcial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 4.868.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel

RESES MOSTRENCAS.-Buscas
CIRCULAR -

La Alcaldía de Loz Calan ¡a. . e: esta provincia, 
me participa icpte al vecino Gaspar Arnau l'-sco- 
rihuela se le extravió el dí-i 6 de los corrientes, 
en el término municipal de Ejulve una muía 
dle las señas siguientes: pelo negro, alzada la 
marca, edad* de 8 a 9 años, niarca a fuego en J 
anca iz<;uierda \". E.. núm. 395 o 3^10

Lo que se 'hace público por medio de este pe
dió Hco oficial para general conocimiento V a fin 
de que sea entregado el semoviente antes citado 
a la mencionada Alcaldia, caso de ser haitidb.

Teruel, 17 d:e septiembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. ...............

El Gobernador civil interino.
Jesús M. Bello

Núm. 4.898.

Junta Provincial de Abastos de Teruel.

Por la presente se advierte a todos los productores 
de cueros y tenedores de los mismos la obligación 
que tienen de hacer las declaraciones de sus existen
cia ante el Comité Sindical del Curtido. e

Al mismo tiempo se recuerda a los que sacrifican 
reses la obligación de servir los cueros a la entidad 
exclusivista encargada de recoger, salar y admitir Iq s  
cueros en esta provincia.

El incumplimiento de todo lo ordenado y dispuesto 
por el Comité Sindical del Curtido será sancionado 
con el máximo rigor.

Teruel, 19 de septiembre 1938.—fercer Año 
Triunfal.

* El Gobernador Civil, Presidente.,
Antonio Mola Fuertes

Por la presente se da un plazo de ocho dias a todos 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de esta provincia 
para que remitan a esta Junta de Abastos declaración 
jurada de las existencias de aceite que posean los in
dustriales y comerciantes, tanto de la capital como de 
los pueblos. _

Teruel, 19 de septiembre de 1938.—lercer Ano 
Triunfal. „ . ,

El Gobernador Civil, Presidente,
Antonio Mola Fuertes.

Núm. 4.895.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Con objeto de cumplimentar órdenes emanadas de 
Superioridad, los lefes de las Comisiones locales de 
Subsidio al Combatiente remitirán a esta Comisión

Provincial, en el plazo máximo de diez dias, un esta
do-resumen comprensivo de los siguientes extremos:

Primero. Padrones confeccionados por la antigua 
junta local de Subsidio pro-Combatientes.

Segundo. Padrones confeccionados y pagados en 
ese pueblo.

Tercero. Fecha en que se deja de confeccionar los 
padrones y causas a que fue debido.

Cuarto. Ingresos obtenidos por la antigua junta por 
todos conceptos.

Quinto. Liquidación que de los ingresos a que se 
refiere el número anterior se haya hecho.

Sexto. Fondos que por cualquier concepto (venta 
de tickets, Dia semanal sin postre, etc.) obren en po
der de la Comisión local.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.,

Teruel, 17 de septiembre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal.—El Jefe de la Comisión, Angel Acevedo Már
quez.

ANDORRA Núm 4.882.
D. Cesáreo Sauras García, Alcalde del Ayuntamiento 

de esta villa de Andorra;
llago saber: Que ignorándose el paradero de los indi

viduos Blas Galve Lóseos, hijo de Gregorio y T eresa, 
nacido el 3 de febrero de 1907; Antonio Bielsa Galve, 
hijo de Antonio y María, y Joaquín Aznar Gazulla, 
hijo de Joaquín y' María, nacidos en 19 de mayo y 
15 de junio de 1907, respectivamente, se les requiere 
para que durante los días 15 al 22 del corriente mes se 
incorporen a la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
advertidos de que en caso de no verificarlo les parara 
el perjuicio y responsabilidad grave en que incurren 
por la falta de presentación.

Andorra, 13 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Cesáreo Sauras. •

UTRILLAS Núm. 4.885.
Ignorándose el paradero de los reclutas Pedro Iz

quierdo Gracia, Lorenzo Ariño Gascón, Román Benito 
Soriano, Manuel Valdés Palomar, Aurelio Megido Gon
zález, José Moya Millán, Tomás Sánchez Civera, Her
menegildo Gilarruz de Pedro, Adolfo Escobedo Marzo, 
Mercelino Navarro Orta, José López Gracia, Baudilio 
Marcos Díaz, Julio tranzo Guia, Lorenzo Royo Muñoz, 
Pedro Acerete Cavero, Angel Doménech Pérez y Ela
dio Villa García, nacidos en el primero y segundo tri
mestres de 1907, se les cita para que sin excusa ni pre
texto alguno se personen en la Caja de Recluta nume
ro 31, de Zaragoza, hasta el dia 22 del actual, ambos 
inclusive, con la advertencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Utrillas, 14 de septiembre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Lorenzo Escriche.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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